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Recomendación general Nº 17 

Medición y cuantificación del trabajo doméstico no remunerado 

de la mujer y su reconocimiento en el producto nacional bruto 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

Teniendo presente el artículo 11 de la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer, 

Recordando el párrafo 120 de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro 

para el adelanto de la mujer, 

Afirmando que la medición y cuantificación del trabajo doméstico no remunerado 

de la mujer, el cual contribuye al desarrollo de cada país, ayudarán a poner de manifiesto 

la función económica que desempeña de hecho la mujer, 

Convencido de que dicha medición y cuantificación proporcionan una base para la 

formulación de otras políticas relacionadas con el adelanto de la mujer, 

Tomando nota de las deliberaciones celebradas durante el 21º período de sesiones 

de la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas con respecto a la revisión en curso 

del Sistema de Cuentas Nacionales y a la preparación de estadísticas sobre la mujer, 

Recomienda a los Estados Partes que: 

a) Alienten y apoyen las investigaciones y los estudios experimentales 

destinados a medir y valorar el trabajo doméstico no remunerado de la mujer, por 

ejemplo realizando encuestas sobre el empleo del tiempo como parte de sus programas de 

encuestas nacionales sobre los hogares y reuniendo datos estadísticos desglosados por 

sexo relativos al tiempo empleado en actividades en el hogar y en el mercado de trabajo; 

b) De conformidad con las disposiciones de la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y de las Estrategias de 

Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer, adopten medidas 

encaminadas a cuantificar el trabajo doméstico no remunerado de la mujer e incluirlo en 

el producto nacional bruto; 

c) Incluyan en sus informes presentados con arreglo al artículo 18 de la 

Convención información sobre las investigaciones y los estudios experimentales 

realizados para medir y valorar el trabajo doméstico no remunerado de la mujer, así como 
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sobre los progresos logrados en la incorporación de dicho trabajo en las cuentas 

nacionales. 

    


